
Pretensiones de las partes recurrentes

Las recurrentes solicitan al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia recurrida en la medida en que atañe a los motivos a los que se refiere el presente recurso de casación.

— Resuelva definitivamente el litigio o devuelva el asunto al Tribunal General para que este último resuelva.

— Condene al Consejo a cargar con las costas del procedimiento, incluidas las correspondientes al procedimiento ante el 
Tribunal General.

Motivos y principales alegaciones

El recurso de casación atañe a las restricciones no convencionales relativas al petróleo impugnadas, las restricciones de 
acceso al mercado de capital impugnadas y las restricciones en materia de reclamaciones legales impugnadas contenidas en 
el Reglamento (UE) n.o 833/2014 del Consejo (1) y la Decisión 2014/512/PESC del Consejo. (2)

Las recurrentes invocan siete motivos:

Primer motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que el Consejo cumplió el 
artículo 296 TFUE al adoptar las restricciones no convencionales relativas al petróleo impugnadas.

Segundo motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que el Consejo cumplió el 
artículo 296 TFUE al adoptar las restricciones de acceso al mercado de capital impugnadas.

Tercer motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que existía un nexo racional entre las 
restricciones no convencionales relativas al petróleo impugnadas y el objetivo perseguido por ellas.

Cuarto motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que las restricciones no convencionales 
relativas al petróleo impugnadas no vulneraban los derechos fundamentales de propiedad y de libertad de empresa de las 
recurrentes.

Quinto motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que las restricciones en materia de 
reclamaciones legales impugnadas no eran desproporcionadas ni tampoco vulneraban el derecho fundamental de propiedad 
de las recurrentes.

Sexto motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que las restricciones de acceso al 
mercado de capital impugnadas respetaban el principio de proporcionalidad y no vulneraban el derecho fundamental de 
libertad de empresa de las recurrentes.

Séptimo motivo: El Tribunal General incurrió en un error de Derecho cuando declaró que las restricciones no 
convencionales relativas al petróleo impugnadas y las restricciones de acceso al mercado de capital impugnadas están 
justificas por las excepciones relativas a la seguridad del Acuerdo de colaboración y cooperación entre la UE y Rusia y del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de la OMC. 

(1) Reglamento (UE) n.o 833/2014 del Consejo, de 31 de julio de 2014, relativo a medidas restrictivas motivadas por acciones de Rusia 
que desestabilizan la situación en Ucrania (DO 2014, L 229, p. 1).

(2) Decisión 2014/512/PESC del Consejo, de 31 de julio de 2014, relativa a medidas restrictivas motivadas por acciones de Rusia que 
desestabilizan la situación en Ucrania (DO 2014, L 229, p. 13).
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Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: B, C, D

Recurrida: Administration des contributions directes

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse los artículos 49 TFUE y 54 TFUE en el sentido de que se oponen a la normativa de un Estado 
miembro sobre un régimen de consolidación fiscal que permite la consolidación de los resultados de sociedades de un 
mismo grupo exclusivamente en el supuesto de consolidación fiscal vertical entre una sociedad matriz residente o un 
establecimiento permanente nacional de una sociedad matriz no residente y sus filiales residentes y, en cambio, se opone 
a la consolidación fiscal horizontal únicamente de las filiales tanto de una sociedad matriz no residente y sin 
establecimiento permanente nacional como de una sociedad matriz residente o no residente pero que dispone de un 
establecimiento permanente nacional?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿deben interpretarse los artículos 49 TFUE y 54 TFUE en el sentido 
de que se oponen a esa misma normativa de un Estado miembro sobre un régimen de consolidación fiscal y, más 
concretamente, a la estricta separación entre los regímenes de consolidación vertical (entre una sociedad matriz principal 
y sus filiales directas o indirectas) y horizontal (entre dos o más filiales residentes de una sociedad matriz principal que se 
queda al margen del perímetro de consolidación fiscal) que se deriva de dicha normativa y a la obligación que resulta de 
ella de disolver un grupo de consolidación vertical preexistente para poder constituir un grupo de consolidación fiscal 
horizontal, habida cuenta de que:

— al admitir la normativa del Estado miembro en cuestión únicamente la consolidación fiscal vertical, para poder 
acogerse a este régimen, aun cuando la sociedad matriz última resida en otro Estado miembro, se constituyó 
previamente una consolidación fiscal vertical entre una sociedad matriz principal dominante a nivel nacional 
residente en el Estado miembro en cuestión (al mismo tiempo filial intermediaria de la sociedad matriz última 
residente en otro Estado miembro) y las filiales de la sociedad principal residentes;

— se deniega a las sociedades hermanas de la sociedad matriz principal dominante del Estado miembro de que se trata 
(y, por tanto, también filiales de la sociedad matriz última residente en otro Estado miembro) la incorporación a la 
consolidación fiscal existente por considerar incompatibles los dos regímenes de consolidación fiscal vertical y 
horizontal;

— la inclusión de dichas sociedades hermanas en el perímetro de consolidación de los resultados entre sociedades del 
grupo implica la disolución de la consolidación fiscal vertical preexistente —con las consiguientes consecuencias 
fiscales negativas derivadas del incumplimiento del período mínimo de duración de la consolidación previsto por el 
Derecho nacional— y la constitución de una nueva consolidación fiscal horizontal aun cuando la sociedad 
dominante residente (en la que se consolidan los resultados de las sociedades dependientes del grupo) sigue siendo la 
misma?

3) En caso de que también se responda afirmativamente a la segunda cuestión, ¿deben interpretarse los artículos 49 TFUE y 
54 TFUE, conjuntamente con el principio del efecto útil del Derecho de la Unión, en el sentido de que se oponen a esa 
misma normativa de un Estado miembro sobre un régimen de consolidación fiscal y, más concretamente, a la aplicación 
de un requisito temporal en virtud del cual toda solicitud a efectos de la adopción del régimen de consolidación fiscal 
tiene que presentarse obligatoriamente ante la autoridad competente antes de que finalice el primer ejercicio para el que 
se solicita la aplicación de dicho régimen, habida cuenta de que:

— considerando que la respuesta a las dos primeras cuestiones sea afirmativa, dicha normativa excluía de manera 
incompatible con la libertad de establecimiento una consolidación fiscal horizontal exclusivamente entre filiales de 
una misma sociedad matriz y la modificación de un grupo de consolidación fiscal vertical existente mediante la 
incorporación de sociedades hermanas de la sociedad dominante;
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— con anterioridad a la publicación de la sentencia [del Tribunal de Justicia de la Unión Europea] de 12 de junio 
de 2014 (asuntos acumulados C-39/13, C-40/13 y C-41/13), la práctica administrativa y la jurisprudencia del Estado 
miembro en cuestión admitían la validez de dicha normativa;

— a raíz de la publicación de la sentencia de 12 de junio de 2014 y cuando aún no había finalizado el ejercicio 2014, 
varias empresas presentaron una solicitud para unirse a un grupo de consolidación fiscal existente mediante una 
consolidación fiscal horizontal con la sociedad dominante del grupo existente, invocando a tales efectos esta 
sentencia;

— dicha solicitud se refería no solo al ejercicio 2014, todavía en curso en la fecha de su presentación, sino también al 
ejercicio anterior, correspondiente al año 2013, a partir del cual las sociedades implicadas cumplían todos los 
requisitos de fondo compatibles con el Derecho de la Unión para formar parte del grupo de consolidación fiscal?

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam (Países Bajos) el 
3 de diciembre de 2018 — A y B / C

(Asunto C-750/18)

(2019/C 93/38)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Amsterdam

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: A y B

Demandada: C

Cuestión prejudicial

¿Cómo debe interpretarse la Directiva 93/13/CEE, (1) y en particular el principio de efecto acumulativo establecido en la 
misma, a la hora de apreciar si la indemnización impuesta al consumidor que no cumple sus obligaciones (en lo sucesivo, 
«cláusula penal») es desproporcionadamente alta en el sentido del punto 1, letra e), del anexo de la Directiva, en un caso que 
versa sobre cláusulas penales vinculadas a diversos incumplimientos de diferente carácter que, habida cuenta de su 
naturaleza, no tienen que producirse necesariamente de forma conjunta, y que en el caso concreto, de hecho, tampoco se 
han producido así? 

(1) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(DO 1993, L 95, p. 29).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Landesgericht Korneuburg (Austria) el 
30 de noviembre de 2018 — Bulgarian Air Charter Limited / NE

(Asunto C-758/18)

(2019/C 93/39)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landesgericht Korneuburg

Partes en el procedimiento principal

Demandada y recurrente: Bulgarian Air Charter Limited
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